
3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución, incluido su anexo, al Consejo y a la Comisión. 

ANEXO

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

relativa a la movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, de conformidad con el apartado 26 del 
Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 

disciplina presupuestaria y buena gestión financiera

(No se reproduce el texto del presente anexo dado que coincide con el acto final, la Decisión 2013/108/UE). 

P7_TA(2012)0435

Aplicación de los Acuerdos celebrados por la UE a raíz de las negociaciones entabladas al 
amparo del artículo XXVIII del GATT de 1994 ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 21 de noviembre de 2012, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la aplicación de los Acuerdos celebrados por la UE a raíz de las 
negociaciones entabladas al amparo del artículo XXVIII del GATT de 1994, por el que se modifica y completa el 
anexo I del Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 

arancel aduanero común (COM(2012)0115 — C7-0079/2012 — 2012/0054(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

(2015/C 419/44)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0115),

— Visto el artículo 294, apartado 2, y el artículo 207, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0079/2012),

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 19 de noviembre de 2012, de 
aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el artículo 55 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A7-0351/2012),

1. Aprueba su Posición en primera lectura que figura a continuación;;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente su propuesta o sustituirla por 
otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. 

C 419/214 ES Diario Oficial de la Unión Europea 16.12.2015

Miércoles 21 de noviembre de 2012



P7_TC1-COD(2012)0054

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 21 de noviembre de 2012 con vistas a la 
adopción del Reglamento (UE) no …/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la aplicación del 
Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y Brasil en virtud del artículo XXVIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 relativo a la modificación de las concesiones con 
respecto a la carne de aves de corral transformada previstas en la lista de la UE anexa al GATT de 1994 y del 
Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y Tailandia en virtud del artículo XXVIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) relativo a la modificación de las 
concesiones con respecto a la carne de aves de corral transformada previstas en la lista de la UE anexa al GATT 
de 1994, y por el que se modifica y completa el anexo I del Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, relativo a la 

nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del Parlamento coincide con 
el acto legislativo final, el Reglamento (UE) no 1218/2012.) 

P7_TA(2012)0436

Contingentes arancelarios aplicables a las exportaciones de madera de Rusia a la Unión 
Europea ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 21 de noviembre de 2012, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la asignación de contingentes arancelarios aplicables a las 
exportaciones de madera de la Federación de Rusia a la Unión Europea (COM(2012)0449 — C7-0215/2012 — 

2012/0217(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

(2015/C 419/45)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0449),

— Visto el artículo 294, apartado 2, y el artículo 207 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los 
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0215/2012),

— Vistos el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 19 de noviembre de 2012, de 
aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea,

— Vistos el artículo 55 y el artículo 46, apartado 1, de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A7-0329/2012),

1. Aprueba su Posición en primera lectura;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su propuesta o sustituirla por 
otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. 

16.12.2015 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 419/215
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